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GRA NUMSRO: DDO 

DE__LA 
       

a CONSTITUCION 

ANONIMA 

  

NECORVIN 

COMPAÑTA 

Provincia del Guayas, República del  Zou:i- 

dor hoy día Martes once de Octubre de mil  nd- 

vecientos ochenta y tres, ente mí Doctor OVIDIO 

CORREA  BUSTAMANTy, Abogado, Motario DICINMO 

tón comparecen a la celerración de la pres 

escritura las siguientes personas : ABOGADA 
a 

ASTILLO DE BOSCH quien declara ser ecuatoriana, 

2 a 

> 

LU
 

—
]
 ko
 y Le > 5] a p

r
 DO 

A
 

D bh n
y
 s€ 

riano, Casado, Jicenciado;s ARTURO ORDOÑEZ ORTIZ, 

O 
casado Abogado; 

  

HECTOR CHIRIGUAYA ANDRADE, quien declara ser ecua 

toriano, soltcro, ejecutivo; yy) MATRA PIZARRO Vi=- 

DAL quien declara sex ecuatoriana coltera, q , 

  

s 

    

NANO Y 

  

ácl Can 

ente 

| 

ecuatí 

eje-   

  

     

cutiva. Por sue provios derechos, meyores , 

domicilisdos cn este ciudad, Capaces Ce oblicarca 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

'inétruidos en el objeto y resultados de esta _64- 

critura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a le 

ue proceíen de una manera libre y espontánca, 

ara 1u a  sutorice mc esentan la        

dice "así : SE.OR NOTARIOS En el Registro 

crituras Públicas a: sú cargo, sírvase autorizar 

s 

una por la cual conste la Constitución de 

tad. La Relorma - Gquit. 

minuta 

  d 

/ 

una /



y idea cda Diiaiiod a, «CATÑvad y UR manto a dde 

7 a 

convenciones que se determinan al tenor de las 

clgusulas: PRIMERA: INTIGRVINIENTIS.- Inter- 

  

    

  

  

3 siguientes 

4 vienen en el otorgamiento de la presente escritu 

6 ra pública y manifiestan su voiuntad de constituir 

6 la Gompañla Anónima NECORVIR 

y personas: NANCY CASTILLO DE  308CH, ecuatoriana, ca=- 

8 sada, de profesión Abogada y domiciliada en la 

o ciudad de Guayaquil; b) RAMIRO VELASQUIZ, ecuato= | 

10 riano, Casado, de 

2 lisgo en la ciudad de Queyaquil; c) ARTURO ORDO= | 

22 ÑEZ ORTIZ, ecuatoriano, casado, de profesión 4bo7 

13 gado y domiciliado en la ciudad de (uayaquil; d) 

14 HECTOR CHIRIGUAYA ANDRADE, ccuatoriano, de profe | 

1 sión gjecutivo, soltero y domiciliado en la ciu» 

se dad de Guayaquil; Y, €) MAIRA PIZARRO VIDAL, ecia=" 

17 toriana, soltera, de profesión ejecutiva y domi- 

18 ciliadár en la ciudad de Cuayaquil.- CIAUSULA SE- 

10 GUNDA:.- Los fundadores aludidos en la cláusula 

20 que antecede, han aprobado los siguientes Estatu 

tos, que forman parte integrante del Contrato Sso- 

cial de la Compañía Anónima NECORVIN S. A+.ESTATU 

a 

TOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA N¿CORVIN Sed.” CAPITU 

  

LO PRIMERO: DENOMINACION OBJETIVA, OBJ¿TO SOCIAL, 

    

24 

25 NACIONALIDAD Y DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCION£S 

26 ARTICULO PRIMERO; DENOMINACION OBJETIVA .- Con el 

27 nombre de NECORVIN Sado Se constituye mediante es 

23 te “acto fundacional una compañía ¿Anónima Mercan- 

ing, La Reforma + Gquil.    
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o mediante __la instalación y administración de Agen 
: : A 

             ciss ce Viaje,      de Hoteles, restaurantes, Clubes, 
          

   

           

  

    cafeterías, centros comerciales, 

      

  

    

     

    

   
     

cará también a 

y 

  

la oficina, y dc equipos electrodomésticos| 

a 
eléctricos. Se dedicará también «a la inductrila 
A OO E 

> Lora . : | 
y comercialización ¿e productos textiles: Cc 

      

€ A A A A A AAA A A     

  

  

_ ——=4+4 

initedas, constituldas o por cons 
4 

| 

tituirse realizar aquellos actos y contratos perW 
| TN 
| mividos por la Ley, euxilisrse o complementarios a 

La 

  

j 

Y 
su actividad, que se relacionen con su objet0o.- AÁR- 

  

  
  

A — 

| TICULO TIRCIRO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO: Le Compañía 

  

  | ; 

es de nacionalidad ecuatoriana y tienen su domicilio 
A DO Ao Ala : 

principal en la ciudsa de Uyayaquil, República del - 

gcuador, pudiendo establecer agencias o sucursales | 
A 

| 
fuera del país. AMIICULO CUARTO: PLAZO.“ 

duración del presente contrato de Compa- 
- Z A a 4 

| 
files es de cincuenta años, contados a partir del 

la' inscripción: de la Escritura de Constitución de 

  

    

    

dentro 0         

   
   

  

    

  

  

    

  

    

  

=> AAA] 
s t 

la Compañía en el Resistro Y ntíil. Sin embargo 

dicho plazo podrá ampliarse Ú Com” podrá | 

bd. La Roforma - Gquil.    



" M1Smo 

ARTÍ    
6 ta] Social de l3 Coupaiífa es Qe Suinientos 1111 

O. Correa £. 
Notario Décimo? 

  

0 10 

11 

  

12 cho a un voto en lag dellbersccionezs « 

13 General de ¿ecionisctez € participar en leg Utill- 

  , 
Jadpo a] ” q "4 » a A. ” Toa 14 úades de la Comvañía, en propordión a su valo; 

: Darad y cy 102 aya “erecanos Cao o. Tus am ie pagado yo a 10S CEenós aerecnos y úUe Lóo LE COdnLA 
15 

  

16 

7 tenirtn cm O nrovorción a Y ALO". 7“ 17 Led CEL E a Al cy YODNOrTción a U aL ! 

0 18 Quid.  ARPTONDO MUITO: DN. OS TIT 1OS. DE 1542 A40UcgO 

BS.- Jos Títulos %e ucciones se extenderán e€n - 

  

biendo llevor las firauyg del Gerente encia 

e. - A aa 
UT de aa títalo pon rá y 

, 
AS pS 

provisionales 

  
ción Cde las mismas. Entregado el tÚútulo o el Cor- =/ 

) 
y 

  ina, La Retorme - Gquít. 
a



cho és cocresponilente  Talonario.- ARNPTCULO BM. (ts 
A 

  

PROPIEDAD, TRANSPRRINCIA Y  TRINSMISION DE ACCOTOLOS. 

o Lo Compañía considerarí como dueño de les accio 

   
     

3 » 

4 Comrno 

5 

6 

7 siciones lesslez 

a ensirocción, o inutili 

o zación de 01 de ecci de pccionsa, £e 

10 observarán las disposiciones eseles pare conferir : 

a un nuevo título en reemplazo del extraviado, per- 

12 dido sustraido o inutiliaod: ANDINO IATA. y 

23 ClbMaNy GOBIERNO, —ADMINISTIACION Y RADI EORITACION. 47 

2 TICULO NOVi¿NO.- La Compañia eeré regida y gobernadr 

15 por la Junta Ceneral de a¿coio letos;z aduinistis 

da, por el Gerente General, cl Presidente y el 

que les 

  

ma URETA 
NEPRESEN TA 

Gerente General, 

omo 

ausencia o impedimento 

actuará en su Yeemplazo, 

rr 
CTIONTOTA 2 :   

28 dc Accionistss, formaña nor los accionistas Legal | 

ind. La Ratorma - Gguil.



   
        todos los accionistas, al  Cercn 

        

        demís funcionarios y cemplesdos. ARTICULO DECIMO 7 
y 

  

GUNDO: DE LAS CONVOCATORIAS. Toda convocatoria A 
atal 

  

6 
() Ostrea Ba 

Notario Déciry al” 

  

          

Guayaquil-EcuadoP 

158 
4 ke 

1 
o, 

0 10 An trmina 

11 

1 individualmente, para las 

13 : ral de pecionietan, pero su inasistencia no será 

24 reunión. ARTICULO 

CIMO CUARTO: DE LAS JUNTAS UNIVERSAL. No  obotan- 
15 

16 

17 

0 18 vocada y quedará válidamente constituida en cual- 

19 quier tiempo y en cualquier ¿ugar ácl. territoric 

20 cualquier asunto, siempre que 

3 

21 

22 dé8l Capital social pagado y los accionistas a5Ccej- 

23 ten por unanimidad de votos el constituirse en 

24 Junta General. y estín también unéínimes sobre los 

25 puntos a tratarse cn dicha" Junta. Las actas (e 

deberán   ind La Relorma - Gquil.
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25 

      

  

   
        

   

   

  

   

. “e. c ea a. a ne a , PA 
prod Ud NW Su a CN Ut OS AS poa A e o S O A =«AR:mImAM«mMNA A O 

lias, bajo pena ce nulidad. ARTICULO DECIMO QUIN=| 

considerarse constitul- 

| 

menos | + 

  

no representen, por lo      

  

  

     segunda Convoca 

. de accionistas presentes, 97 

. Í 
en la convocatoria que se 

haga al efecto. Para establecer el aúoram susodi- 

  

            

  

cho,      

    

    

   
    
    

      

ge 
      

  

General o quien hiciere las   
      

Dic TIMO accionistas pueden hacerse  repres 

      

sentar en las Juntas Generales por otras persona 
  

mediante carta dirigida al ccrente Ceneral o a 
    

uien 

  

   

hiciere sus veces, pero el Presidente, el (e 4 

el Comisario no podrán tener esta repre” rente y 
         

    
   

   

   

sentación. Cada accionista podrá hacerse      
sólo por un mandatario Cada vez, 
      

seca el número de sus acciones. AsÍ mismo el man 
    

datario no podrá votar en representación de la 

  

  

persona que sea mandataria de varios accionistas 
¡xo A A A A A —— , 

  DAD 
puegñe votsr en sentido Gdifcrente, en representación 

A A A A A A A A A A A A A A A A A arma d 
  

de ca 2 uno de sus mandantes. ARTICULO . DECIMO SEA 
  

Maxtor fueros quis    



o e a 
e aa Uri LD yaaa a ts U arado 

    
   

  

     

    
    
   

     

    

eunirá une vez al alo, dentro de los tres eses 

posteriores a la finalización Cel ejercicio econó 

GÍCO.    En 

E deberá consideraz, entre los puntos Ce su 

O. Correa Bis 77 E A = 
.q a ac Ao 1] | fr a T O (Ya Notario Décimdl* cd ye dcl Artículo vigésimo del nregser 

    

A , - 

G LE EA : > - . a 
uayaquil-Ecuador Ne da Astátato. Ls Junta General p[pxiraordinavia e Ac- 

, . 

    

     

        

   

  

o cualquier tiempo cuando 

0 10 

11 quienez 

22 solicitaren a ¿stos uno o mág accionistas (Que Ic=- 

13 presenten por menos la marta parte del' Capital 

14 social. ARTICULO DAGCTMO” OCTAVO: La Junta Ceneral ge 

05 rá presidida por el presidente de la compañia 

- " y actuará de Secrevario, el Gerente General de ls 
4 - 

17 mismas, De cada sesión se levantará un pcta, que 

0 50 podrá aprobarse 

  

susencia del 

sona que al efecto designen los concurrentes; y, 

susencia del Cerente 

  

de sSecretari0. la persona designada de anera ¡de 

tema que 

DECIMO NOVENO; Saly las excepciones legnles, : 

y Gene   ind. La Reforma - Gquit. 

A



, era car UA yr da de votoS uti: UBPavos 0 
. 

gado concurrente a la reunión. Los votos cn blan. 2 

3 co y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

á numérica. ARTICULO VIGGSIMO: Son atribuciones de le 
_—— 5 

; Junta (General de pAccionistos; a) Nombrar al Presiódn 

      

    

o tc, al Gerente General y al Comisario; b) at 

las excusas o renuncias de los nombrados funcio=| 

  

       
  

   

   
           

      

       
   

          

  

  

  

    

          

7 A, 

8 narios y  removerlos cuando lo estime conveniente | 

o ec) FPijar las remuneraciones, Honorarios 0 vióticos 

Y * 2 . . ? 

10 de los mismos funcionarios mencionsdos y asignarles 
NN NA ÓN 

2 de representación, el lo estimare convenian— 

, | 
12 tez d) Conocer los informes, Balances, Inventarios y: 

| 
13 cuentas que el Gerente General someta anual-;¡ 

14 y avrobarlos .u ordenar | 

1 
| 

- 
| 
i 

| 

  

        

    

cb
 

18 su rectificación;  __> A 
e 
e e) Ordenar el reperto de 'tilid 

    

Ñ 

de haberlas y fijar cl porcentaje    caso 
  

   
   
   

        

       
      
       

16 —E AE 

17 de éstas para la formación (¿el Fondo de Reserva 

sel Legal de .la .sociedad; £) Ordenar la formación de 

19 reservas especiales de libre disposición; g) Conocgr 
A . 

. j 
20 y resolver sobre cualouier asunto que le sometan 

21 ! a su consideración el Presidente, el Cerente Gend- AO A 

22 ral o el Comisario; 2h) Reformar los presentes ES” 

23 tatutos; 1) Crear cuando lo considere conveniente,| 

24 las gerencias seccionales, Subgerencias, Jefaturas 

elija 

2 ] sus atribuciones, entre las que no $e incluirg | 
tod La Roforma aqu     

. 

   



O. Oorrea LB, pa 

  

  

   

        

a 
LD 

   
OI A EV MEDNTTRA T e yr Tr muy my , ON DEL AR UY Yo DEL  GLRiNI0 + DICTA Al       

   
     

     

.
 Cera orar DT" PirY “apra TANDO TY Maia TIVA? ¡30 TT VI( Maa! da P DURO > 12d a PROS TDBNT E 3 DEL MI ta da 

              
  

% PAL Y DB L CARONI. ni presidente, el 

: Pay Lo scgdlans e me ua ty 1 ams oa ge nerál y el Ea nYTe., accionistra 9 noO ¿eran OLOT" me Notario Décimg -. A . : 
A. A ON Qs 

Guayaquil- “Ecuador NA ES . , > 
elo syipdos o per la Juni Gencral por ua pvesxtlodo «dc Za 

6 1 E yo Qiródns + 

O VIGES Ñ SEGUIDO 

  

compañta  vesdrá lang siguientes atribuciones 

      

11 

12 

23 de las Juntas (Cencrales de Accionistas; b) Firmar 

14 los títulos o los Certificados de acciones en u 

. z > sa de ran 
15 da E CILA LACTIDLS 

conjuntamente con cl  Cexvonte Geoncral= Secretario las 
16 

CONEA 
17 

18 + Cen su caso al Gerente General, en caso de cue 

19 falte, se ausente 0 Zallezos; y, en este último cs 

Gerente neral á renresentación 

  

legal, ¿judicial y extrajudicial de la Comvañla.ror 
  

24 — 

25 consiguiente, tendrá los «siguientes deberes y atri 
y 

> vuciones; a) Ejecutar todos” los ectos y Celebrar  tp=- - 26 : 
Lo, , 

no. ; , 27 doz los contrato relecionados con e Objeto  Soa=j $ | 
=> boa . 

pl 28 cial de la Comparte; vd Ssuserivir conjuntamente con ] 
Ind. La Hetorma - Uquil, 

z



a a 1 > 2 A, Ae Lea a a Y Cas ae cs Compauía los 0 ue 
  

    

lo. - IO 

2 ¿08 de los acciones «¿e cllaz cc) ¡levar el Libro | 

3 de ¿ctas de las sesiones (¿e ¿Juata General de Ac- 

4 cionistas, sus expedientes y cl libro de pecionez] 

. í . 

5 v A ea e 1 o n 1 2 % a 3 code la Co” 
cora o. o. 

>, . . a 
pañtazs da) Preparar loz inzor2mos, Dalaences, Tnventariós 

    
6 a a AR, 

y Cuentas que deberán ser puestos de inmediato 

consideración del Comisarioz y, e) los denés que de 

8 — AA A A 

1 a á j 1 j o r% A 3 ee para e ministrador establezcan la Ley «¿e Comp: 

  

  

    

    
    
   

          

      

  

     

filas, la Junta General y e€l presente Estatuto. No 

  

obstante sus amplias atribuciones, deberá cumplir 

  

       

      

    

  

          
    
    

            

  

     

1 

.2 resoluciones y la orientación económica y £fí- 
d A e e, 

. 
13 

4 Y 

14 casos de falta, ausencia, impedimento 0 fallecimier- 

7 
15 to del Gerente General, lo subrogerá el presidenta 

16 deberes y atribuciores;3 en caso 06€ 

| fallecimiento, hasta que la Junta Ceneral designe 

so | al titular. ARTICULO VICUSIMO CUARTO: VEL GLRANTE.- 
(él 

19 El Gerente subrogará al Presidente en los Casos | 

20 
, 

21 

22 ¿unta General! 

20 designe al titular, CAPITULO QUINTO: DE LA FISCALIZA+S+ 

AAA 

24 CTON, DEL BALANCE  GENZRAL YO DEL INVANTARIOS ARtICUIA 

1 

05 VIGÓSIMO QUINTO: DIL COMISARIO. = La Junta General de| 
/ _a--MXMX¿M¿X¿X] 

26 accionistas designará un Comisario, el cual podrá 

01 ser persona extraía a la Compañía, que durará un 
£ A A 5 5 5 5 A A 5 

    

| 

en el ejercicio de su: cargo, pudiendo ser ind 
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